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coNVENtO DE CONCERTACTó¡.¡ OUe CrLegnar.t , POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE
LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL, REP RESENTADA POR SU DELEGADA FEDERAL EN JALISCO, LALIC. GLORIA JUDITH ROJAS MALOONADO, POR OTRA EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE JALISCO, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE DESARROLLO E INTEGRACIÓN SOCIAL
EL L.C.P. MIGUEL CASTRO REYNOSO Y EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
MTRO. HÉCTOR RAFAEL PÉREZ PARTIOA; PO R OTRA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE CONCEPCIóN DE
BUENOS AIRES , REPRESENTADO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL, C. JOSÉ GUADALUPE BUENROSTRO
MARTINEZ Y EL SíNDICO OCTAVIO GUTIÉRREZ GóM EZ Y LA ORGANIZACION DE I\4IGRANTES 'CLUB
SANTA ROSA Y SANTA GERTRUDIS", REPRESENTADO POR EL C. SERGIO CÁROENAS SOLIS, A QUIENES
EN LO SUCESIVO SE LES DENOM INARA "LA SEDESOL', "EL ESfAOO" ,,EL IVUNICIPIO' Y "LOS I\,IIGRANTES",
RESPECTIVAI\¡ENTE, Y EN CONJUNTO "LAS PARTES": CON EL OBJETO DE FORTALECER LA OPERACION
DEL PROGRAMA 3X1 PARA MIGRANTES A TRAVÉS DEL PROYECTO "CONSTRUCCIóN DE EMPEDRADO
AHOGADO EN CONCRETO EN LA CALLE EN LA COMUNIDAD DE LOS SAUCES" AL TENOR DE LOS
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES

\

Vll Que las Reglas de Operación del Programa 3X1 para Migrantes, en adelanle "LAS REGLAS., publicadas en el
Diario Oficial de la Federación el 29 de dic¡embre de 2015. seña¡an como su objetivo genere¡, en el numeral 2.1,
"Contr¡bu¡r a lonalecer la pañicipación social para ¡mpulsar el desanollo comunitario mediante la ¡nversón en

ANTECEDENTES

l. Que el Plan Nacional de Desarrol¡o 2013-2018, pub¡icado en el Diario Of¡cial de ta Federación et 20 de mayo de
2013, expone la ruta que el Gob¡erno de la República se ha trazado para contribu¡r, de maneia más eficaz, á que
todos iuntos podamos lograr que México alcance su máximo potenciai. Para lograr lo anterior, ae estabtecen comoMetas Nac¡onales: un México en Paz, un Méx¡co lncluyente, un México con-Educación de Cat¡dad, un México
Próspero y un l\réxico con Responsab¡l¡dad Global. Ásimismo, se presentan Estrategias Transversales para
Democratizar la Productividád, para alcanzar un Gobierno Cercano y Moderno, y para táner une perspect¡va de
Género en todos los programas de la Administrac¡ón públ¡ca Federa¡.

El referido Plan establece que el desarrollo soc¡al debe ser prioridad de un l\4éx¡co lncluyente, que propone enfocar la
acción de¡ Estado en ga.antizar el ejercic¡o de los derechos soc¡ales y cerrar las brechas de ciesiluaioao social que
aún nos dividen. El objetivo es que el país se integre por una sociádad con equidad, cotresiári social e iguatdad
sustantiva:

ll Que el Decreto por e¡ que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre (SINHAMBRE),
publicado en el Diar¡o Of¡c¡al de la Federación el 22 de enero de 20'f 3, en su artículo pRllvlERO la señala como una
estrategia de ¡nclusión y bienestar social que se implementará a partir de un proceso part¡c¡pativo de amplio alcance,
cuyo propÓsito es conjuntar esfuerzos y recursos para apoyar a las personas en pobreza muitidimensionai extrema;

lll. Que la Ley de PlaneaciÓn dispone en su artículo 37, que el Ejecut¡vo Federal, por sí o a través de sus
. dependencias, y las ent¡dades paraestatales, podrá concertar ¡a realizaiión de las accionei previsias en el plan y los
/ Programas, con las representaciones de los grupos soc¡ales o con los particulares interesados;
I

\ lv. Ou9 la Ley General de Desarrollo social, en su articulo 60. señala que son derechos para el desarrollo soc¡al,\ entre otros. la educación, la alimentación y el disfrute de un med¡o ambiente sano;
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Proyectos de lnfraestructura Socla¿ Serylc/os Comun¡tar¡os, Educativos y/o Proyectos Product¡vos cof¡nanc¡ados por
los tres órdenes de gobíerno y organ¡zac¡ones de mexicanas y mex¡canos en elextraniero":

Vll. Que "LAS PARTES', han decidido conjuntar esfuerzos en el marco del Programa 3x1 para Migrantes y concretar
un proyecto que conlleve a mejorar la calidad de vida de los hab¡tantes de la localidad elegida por "LOS
MIGRANTES", Y

Vlll. Que el proyecto presentado por "LOS MIGRANTES'fue evaluado y dictaminado por el Comité de Validación y

Atenc¡ón al lvligrante, en adelante "COVAM", de conformidad con lo previsto en "LAS REGLAS", por lo que "LA
SEDESOL" ha determ¡nado invert¡r recursos con las otras partes de este Convenio, a efecto de que se ejecute el
proyecto denominado: "CoNSTRUCCIÓN DE EMPEDRADO AHOGADO EN CONCRETO EN LA CALLE EN LA
bo'¡¡unrono DE Los sAUcES" EN LA LocALTDAD DE Los SAUoES DEL rvruNrcrpro coNcEpctóN DE

BUENOS AIRES. JALISCO", con registro de participac¡ón: P3X'l- 14-PlS-0602-16

OECLARACIONES

L De "LA SEDESOL"

1.1 Que es una dependencia del Ejecut¡vo Federal, de conform¡dad con los articulos 20. f?cción I y 26 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal;

1.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la citada Ley, tiene entre sus atribuciones, fortalecer el

desarrollo, la inc¡us¡ón y la cohes¡ón social en el país mediante la instrumentación, coordinac¡ón y segu¡miento en
términos de Ley y con los organismos respectivos de ¡as Polít¡cas de combate a la pobreza, atenc¡ón específica a I

neces¡dades de los sectores soc¡ales más desproteg¡dos, en especial de los pobladores de las zonas áridas de I

áreas rurales, así como de los colonos y marginados de las áreas urbanas; as¡ como, promover la construcc¡ón
obras de infraestructura y equipam¡ento para fortalecer el desarrollo e inclusión soc¡al, en coordinación con I

gobiernos de las entidades federativas y municipales y con la participación de los sectores social y privado,

as
AS

1.3 Que la Lic. Glor¡a Judith Rojas lvlaldonado, cuenta con las facultades sufic¡entes para suscribir el presenle
Convenio de Concertación, en su carácter de Delegada Federal de "LA SEoESOL" en el Estado de Jalisco, de
confom¡dad con lo dispuesto en los artículos 37 fracc¡ón Vll, 38 y 39 del Reglamento lnterior de "LA SEoESOL", y

1.4 Que para todos los fines y efectos legales que deriven del presente Convenio de Concertac¡ón señala como
domicilio el ubicado en Lerdo de Tejada No. 2466, Colonia Obrera Centro, C.P. 44140, Guadalaiara, Jalisco.

ll.De "EL ESTADO":

1' ll.l Que ta Secretaría de Desarrollo e lntegración Soc¡al y la Secretaria de Pleneac¡ón Administración y Finanzas son
'(dependencias del Ejecutivo Estatal, de conformidad con el Articulo 12, n.ac.ci6n ll y X de Ley Orgánica del Poder

XEjecutivo del Estado de Jalisco,

,. li\2 Que de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos ll fracción Vl, 14 fracción XXXVII y 22facción lll delaLey
'- Olgánica del Poder Ejecut¡vo del Estado de Jalisco, tienen entre sus atr¡buciones, d¡señar, apl¡car y evaluar la política

I de desarrollo social y humano, asi como intervenir en los conven¡os o contratos que celebre el gob¡erno del estado

\ , con et gobierno federal, organismos credit¡cios públ¡cos y privados, entidades federat¡vas y gob¡ernos municipales
\ existentes del Estado de Jalisco, en coordinación con la Federación y los municipios,

)
¡. ll 3 Que el L.C.P Miguel Castro Reynoso cuenta con las facultades suficientes para suscr¡bir el presente Convenio de
,\ncertacrón, en su carácter de Secretario de Desarrollo e lntegración Social en el Estado de Jal¡sco, de conformidad

\ ' con to drspuesto en los articulos 1 1 fracción Vl y 22 de la Ley Orgánica del Poder Ejecut¡vo del Estado de Jalisco y los

\rtrculos 9 y 11 del Reglamento lnterior de la Secretaria de Desarrollo Humano.

l)V er" p"r" todos los fines y efectos legales que deriven del presente Convenio de Concertac¡ón señala como

doinicil¡o el ubicado en Avenida Circunvalación Jorge Alvarez del Castillo No. 1078, C.P.44260, Localidad de

Guadalajara del ¡ilunicip¡o Guadalejara en el Estado de Jalisco,

ll.5 eue el Mtro. Héctor Rafael Pérez Partida cuenta con las facultedes suficientes para suscr¡bir el presente Convenio

de Concertación. en su carácter de Secretario de Planeación, Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de

\

)
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Jal¡sco, de conformidad con lo dispuesto en los articulos '11 fracción Vl y '14 Fracción XXXVII de la Ley Orgánica del
poder Ejecutivo det Estado de Jatisco; 2 y 8 del Reglamento lnter¡or de la Secretaria de Planeación, Administrac¡ón y

Finanzas.

ll.6 eue para todos los fines y efectos legales que deriven del presente Convenio de Concertación señala como

domic¡lio el ub¡cado en Pedro Moreno No. 281 Tercer Piso, Colonia Centro, C.P. 44100, Local¡dad de Guadalalara del

Mun¡cip¡o Guadalajara en el Estado de Jalisco.

lll. De "EL MUNICIPIO":

lll.j Que Se encuentra ¡nvestido de personalidad jurídica y maneja su patrimonio, de conform¡dad con el artículo 115

de la Constituc¡ón Política de los Estados Unidos Mexicanos;

lll.2 eue de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 '15 de la Constitución Pol¡t¡ca de los Estados Unidos

Mexicanos, tiene entre sus alribuc¡onés, celebrar conven¡os con organ¡smos públicos y privados tendientes a la

realización de obras de interés común, siempre que no corresponda su realizaciÓn al Estado, asi como celebrar

contratos de asociac¡ón público privada para el desarrollo de proyectos de inversión en infraestructura o de prestación

de servicios o func¡ones. en los términos establec¡dos en Ia legislación que regula la materia;

lll.3 eue el C. José Guadalupe Buenrostro lvlartínez cuenta con las facultades sufic¡entes para suscribiÍ el presente

Convenio de Concertación, en su carácter de Presidente Mun¡cipal, de conform¡dad con lo d¡spuesto en el artículo 73

Fracción de la Constituc¡ón Polít¡ca del Estado de Jalisco, y 36 y 47 de la Ley del Gob¡erno y la Administrac¡ón

Púbhca Municipal del Estado de Jel¡sco y

lll.4.- Que el Octavio Gut¡érrez Gómez, cuenta con las facultades sufic¡entes para suscribir el presente Convenio de

Concerlación en su carácter de Síndico, de conformidad con lo dispueslo en los artículos 73 Fracción ll de la

Constitución política del Estado de Jalisco y 52 fracc¡ón ll de la Ley del Gobierno y la Administrac¡ón Pública

Mun¡cipal; y

lll.5.- eue para Ia realizac¡ón de las obras y acciones a las cuales se refere el presente Convenio, manifiestan

"rpre.rr"nte 
que no ex¡ste dupl¡cidad de recursos proven¡entes del Fondo de Aportaciones para lnfraestructura

Soc¡al (FAIS); y en su caso se aportan en co¡nvers¡ón, con la final¡dad de alinear y articular acciones y proyectos que

detonen el disarrollo y product¡vidad en las local¡dades previstas en el presente convenio, en términos del numeral

3.7.3.1. "Complementár¡edad y sinergia con otros recursos federales" de "LAS REGLAS"'

lll.6.- eue para todos los fines y efectos legales que deriven del presente Convenio de Concertación señalan como

domicilio el'ubicado en calle Constitución #1'1, Localidad Concepción de Buenos Aires, C.P.49170, Concepción de

.'7 Buenos Aires. Jal¡sco.

IV. De ,.LOS MIGRANTES,
\

c
I Que tienen, entre sus objetivos el promover el mejoramiento de las condic¡ones sociales y econÓm¡cas de las

,rnid"d"a mexicanas, a tiavés de su participación en el Programa 3x1 para Migrantes de "LA SEDESOL''

úuntamente con las otras partes de este Convenio;

lV.2 eue se encuentran registrados mediante Toma de Nota de fecha 05 de Marzo de 2016, otorgada por el

presidente de la Federación áe nombre Hugo Rodolfo Román, exped¡da en le Ciudad de de Santa Ana.;

)

ñu., or" er c. sergio cárdenas sor¡s, representa al club u organizac¡ón de Migrantes en México según se estipula

l); -.¡;"-;r; 
d" ;"i"'úr;"t proyecto 3x1-B firmado por el presidente del club u organizacrón de Migrantes'

X\ü*tiriijioü;;;;;"d plrírotrr. cuyo número es 'o¿soo3oose6oz; quien. entre otras, tendrá la facultad de

\""l"ot"i 
"l 

presente Conveno. tal y como se describe en el escrito anexo al presente'

tr)¿ eue es de su pteno conoc¡m¡ento que los recursos que no se hubiesen destinado a los f¡nes autorizados' y

aquarosq,uporcualquier,otiuonoestuviesendevengadosal3ldediciembrede2016,máslosfendimientos
obten¡dos, deberán rerntegrars" áá¡1. o" los '15 días nat-urales siguientes al fin del ejercicio.fi-scal, a la Tesoreria de

á feOerac¡On (TESOFE)lentio áel mismo plazo, remit¡endo copia de dicho reintegro a "LA SEDESOU' para su

reg¡stro corresPondiente,

i
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lV.5 Que reconocen que el incumplimiento de las dispos¡c¡ones establecidas 'LAS REGLAS", los L¡neamientos de

Operación de tos Programas de Desarrol¡o Social y Humano 2016, en adelante "LOS LINEAMIENTOS, y demás
normatividad aplicable, será motivo para que "LA SEDESOL" solicite el reintegro inmediato de los recursos federales, y

tV.6 Que señala como su domic¡lio para recibir notificaciones el ub¡cado en: GUADALUPE ZUNO # 7 A, Concepción

de Buenos Aires en concepción de Buenos A¡res, Jalisco, C.P. 49170..

V. De ,,LAS PARTES,

V.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación del Programa 3x1 para Migrantes, mediante la
realización del proyecto objeto de este Conven¡o;

V.2 Que el proyecto, objeto de este Convenio no duplica ni se contrapone ningún otro apoyado por el Gob¡erno

Federal, Estatal o Municipal, y

V.3 Que el proyecto objeto de este Conven¡o no representa ¡mpactos ambientales significat¡vos, n¡ desequilibrios
ecológicos.

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 "A", 115 y 116 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mex¡canos, 26 y 32 de la Ley Orgánica de la Admin¡stración Pública Federal; 37, 36 y 39 de la Ley
ptaneación; 1, 4,6,24,25, 54,77, y 79 de la Ley de Presupuesto y Responsabil¡dad Hacendar¡ai as¡ como el 1 , 17o

178 de su Reglamento; 1, 2, 3, 4, 6,7, 24 y 43 de la Ley General de Desarrollo Social; 23 de la Ley General

Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca Gubernamental y demás normatividad aplicable; 32 del Decreto de

Presupuesto de Egresos de la Federac¡ón para el Ejerc¡cio Fiscal 2016: "LAS REGLAS", publicadas en el Diario

Oficial de la Federación el 29 de d¡ciembre del 2015, Los Lineamientos de Operación de los Programas de Desarrollo

soc¡at y Humano 2016, 1, 2, 15, 37, 38, 39 y 40 del Reglamento lnter¡or de "LA SEDESOL" y las leyes locales, las

partes celebran el p[esente Convenio de Concertación, al tenor de las siguientes.

CLAUSULAS

PRIMERA.- "LAS PARTES", convienen en conjuntar acc¡ones y recursos para fortalecer la operación del Program

3x1 para l\¡igrantes, a través de su participacián en la ejecuci'ón del proyecto denom¡nado "CONSTRUCCIÓN D

EMdEDRADó AHOGADO EN CONCRETO EN LA CALLE EN LA COMUNIDAD DE LOS SAUCES", en adelante ""E

PROYECTO',: el cual ha emanado de la priorización, asignación, validación y dictaminación, dentro del "COVAM", en

su primera sesión, celebrada en Lerdo de Tejada No. 2466, Colonia Obrera Centro, C.P.44140 Guadalajara, Jalisco

de fecha 19 de jul¡o de 2016.

IJ SECUruOn.-,'LAS PARTES'acuerdan que la instancia ejecutora de "EL PROYECTO'será el AYUNTAI¡IENTO DE

. r CONCEPC|óN DE BUENOS AIRES", en lo sucesivo para dichos fines'EL EJECUTOR'quien ejecutará los recursos

\ asignados en el marco de "LAS REGLAS", 'LOS LINEAMIENTOS" y demás disposiciones jurídicas y administrativas

1\qre ng"n el ejercrcio del gasto públ¡co.

.i ,t*"a*o.- De conformrdad con lo establecido en "LAS REGLAS", "LOS MIGRANTES", deberán partic¡par con voz

: y 
-üri;;; tr. inst"n"i"s que se creen para el segu¡miento y v¡gilancia del eiercic¡o de los recursos; esí como en los

\1. actos de entrega recepcron.
§
) cuenrn.- para ta reatización de "EL PROYEoTO" se prevé una inversión total de $ 2'333,504.00 (Dos millones

f trescientos tre,nta y tres mrl quinientos cuatro pesos oo¡ oo M.N.) conforme a la siguiente distr¡buc¡ón:

l\
\ I ,,LA SEDESOL" aoortará $ 5E3,376.00 (Quin¡entos ochenta y tres mil trescientos setenta y se¡s pesos 00/100 N¡',N',),

\;ffi;;;;"-;."Li"" o"l ár*" Admi;istrativo 20, del Programa 3x'1 para l\¡igrantes, et¡quetados como subsidios

ü;;;;i"; ;;r¿itár teoerai, autorizados mediante of¡cio SDSH/2016/AE1212t0076t1177 ' de fecha 21 de Julio

dE,2o16

"EL ESTADo, áportará s 583,376.00 (Qu¡n¡entos ochenta y tres mil trescientos setenta y SeiS pesos 00/100 l\1,N,),

dichos recursos prouienen'- dei Presupuesto de Egresos del Estado autor¡zados mediante oficio

SEPAFiSU BFI N/OO8/2016.

L

§ )
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"EL MUNICIPIO" aportará $ 583,376.00 (Quinientos ochenta y tres m¡l trescientos selenta y seis pesos 00/100 [i].N.),
dichos recursos provienen de recursos propios del municipio autorizados med¡ante acta de sesión de cabildo.

'LOS MIGRANTES" aportará $ 5E3,376.00 (Quinientos ochenta y tres mil trescientos selenta y seis pesos 00/100
lM.N.), de los cuales comprueban su dispon¡b¡lidad med¡ante ¡a carta de intención firmada por el presidente del Club u
Organización de Migrantes, con el monto a aportar.

Los recursos federales que se comprometan en este Convenio de Concertac¡ón, están sujetos a la disponib¡l¡dad
presupuestal del Programa.

"LAS PARTES" entregarán los recursos a "EL EJECUTOR" med¡ante cheque, a la cuenta número 0107786700, con
CLABE interbancaria 01 2398001 07786700'l de la ¡nstitución bancaria BBVA Bancomer con domicil¡o en P¡no Suárez
N' 10 Col. Centro C.P. 49400 Tizapán el Alto, Jal¡sco, en 2 ministrac¡ones, la primera del 50o/o y la segunda del 50%.
la ministración 1, del 500/0 del recurso una vez firmado el presente convenio y la ministración 2, del 50%unavezque
se compruebe la pr¡mera min¡strac¡ón.

QUINTA.- El ejercicio de los recursos federales y estatales a que se ref¡ere la Cláusula Cuarla, así como ¡a realización
de las acciones objeto del presente Convenio quedan bajo la responsab¡lidad de "EL EJECUTOR", de conform¡dad
con lo establecido en el Anexo Técnico, que se acompaña y que forma parte integral del presente Conven¡o.

,EL

EJECUTOR'se apegará estriclamente a lo est¡pulado en "LAS REGLAS', "LOS LINEAMIENTOS", y al presen
instrumento. además, tendrá las responsabil¡dades s¡qu¡entes:

a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineam¡entos normativos y las especiflcaciones técnicas
correspond¡entes.

b) Apl¡car los recursos federales y estatales ministrados, única y exclus¡vamente a la ejecución de "EL PROYECTO",
así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la normatividad aplicable

c) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o b¡en ejecutar directamente las obras, deberá observar I

disposiciones establec¡das en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públ¡co, Ley de Obras
Públicas y Servic¡os Re¡ac¡onados con las M¡smas y demás ordenamientos aplicables. El ¡nicio de los procedimientos
para la adjudicac¡ón de los contratos señalados en las leyes mencionadas se real¡zará dentro de los s¡guientes 20
días hábiles posteriores a la formalización del presente Convenio

d) Llevar un control del ejercic¡o de cada uno de los recursos que se aportan mediante el Convenio de Concertac¡ón,
el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta de entrega-recepc¡ón de las obras terminadas

.i e¡ Recabar, integrar y entregar a "LA SEDESOL', la documentac¡ón que sea requerida para la conformac¡ón del
r\expediente de transparenc¡a y rend¡ción de cuentas del ejercicio de los recursos, así como para la compos¡ción del

{ )pforme de cuenta pública, respecto de los recursos a que se refiere el presente ¡nstrumento, con base en los

\ fdrmatos y lineamientos que en su oportun¡dad se den a conocer por escrito.

[\
:' 0 Formular mensualmente los reportes sobre el avance f isrco-trnanciero de "EL PROYECTO". y remitrrlos a "LA §

§SeOeSOl" y at representante de 'LOS MIGRANTES". durante los primeros 5 d¡as hábiles del mes ¡nmed¡ato )'
- posterior a la fecha del reporte.

'I*, 
a,a6ora, un Programa de Mantenimiento y Conservación de "EL PROYECTO", que proporcione las herramientas

. \ ñbcesarias oara llevar a cabo las activ¡dades relac¡onadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la

\reducción de las averías rmprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la v¡da útil de los

\omponentes, lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las

iAstalac¡ones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio
\

h) l\Iantener un control actualizado mediante cuenta bancar¡a mancomunada de la lnstancia Ejecutora y los

répresentantes de los m¡grantes, destinada por la lnstanc¡a qecutora para el manejo de los recursos a que se ref¡ere

la'CIáusula Cuarta de eéte Convenio de Concertac¡ón; asÍ como presentar a "LA SEDESOL", para su validación,

control y segu¡miento, los documentos comprobatorios del gasto, los cuales serán sellados por "LA SEDESOL" para

su cancelación como instrumento de comprobac¡ón'

J

Una vez que se cumpla con lo est¡pulado en la Cláusula Cuarta del presente Convenio de Concertac¡ón,
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i) Cumpl¡r la normatividad vigente en materia amb¡ental y de obra pública, en el ámbito federal y estatal, a efecto de que la
ejecución de "EL PROYECTO", no represente un impacto amb¡ental negativo ni desequ¡librios ecológicos
j) En general-€u#rplir y observar en todo momento el presente ¡nsüumento, "LAS REGLAS", "LOS LINEAMIENTOS", y

demás disposiciones legales, reglamentarias y adm¡nistrat¡vas aplicables.

k) Conservar la documentación comprobator¡a original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá estar resguardada,

ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos durante cinco años

l) Observar y atender las medidas que en mater¡a de Bl¡ndaje Electoral em¡ta "LA SEDESOL", a través de la Unidad del

Abogado General y Comis¡onado para la Transparencia, en cumplimiento a lo establec¡do en el numeral 8 4 Acciones de
Blindaje Electoral de "LAS REGLAS" con el objeto de garantizar que el programa no sea utilizado con fines particulares,

partidistas y/o político-electora¡es.

m) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" seTá el 01 de Agosto de 2016 y para su térmano se considera el 3'1

de diciembre de 2016.

SEXTA.- La instrumentación de "EL PROYECTO", se formalizará mediante el Anexo Técnico, reg¡strado en el Sistema

lntegral de lnformación de los Programas Sociales (SllPSO). Respecto a las modificaciones que pudieran realizar en cuanto

a ta ubicac¡ón, nombre, importe, o caracterist¡cas técnicas de "EL PROYECTO" deberán formalizarse med¡ante los Anexos

fécnicos, registrados en el Sistema lntegral de lnformación de los Programas Sociales (SllPSO).

SÉPTIMA - Et incumptimrento de cualquiera de los comprom¡sos y de las obl¡gaciones asumidas por "El EJECUToR" y/o
'LOS MIGRANTES" en el marco del presente Convenio, dará lugar a Ia terminación ant¡cipada del mismo

Si se terminara de manera anticipada el presente Convenio, "EL EJECUTOR'se compromete a reintegrar a los aportantes
los recursos entregados para la realización del objeto del presente instrumento, junto con los ¡ntereses que se hubieren
generado. Este reintegro será por el monto total o la proporción que no haya s¡do erogada al momento de la termanac¡ón

anticipada del presente Convenio según lo determine "LA SEDESOL'. 'El EJECUTOR' deberá reintegrar a la Tesoreria de
ta Federación (TESOFE) los recursos federales y al "EL ESTADO" por conducto de la Secretaría de Planeación

Administración y F¡nanzas del Estado, los recursos estatales que haya recibido que no se hub¡esen destinado a los fines
autorizados, y aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados al 3'1 de diciembre, más los rend¡m¡entos

obtenidos, dentro de los 15 días naturales sigu¡entes al fin del ejerc¡c¡o fiscal o si es el caso, prevro a la suscripción del

Convenio de Terminación Anticipada Dentro de ambos supuestos, deberán remitir copia del re¡ntegro a la Delegación para

su registro y comprobación correspondiente

"LAS PARTES" de común acuerdo, podrán dar por terminado anticipadamente el presente instrumento, por causas
justificadas. mediante el instrumento jurídico corespond¡ente.

\(:,OCllVl - En et caso de que "EL EJECUTOR' incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en'' 
)r.rcumptimiento de tos compromisos adquiridos en este Convenio, independientemente de la terminación anticipada del

l" rr\strumento turídrco las otras partes están facultadas para iniciar las acc¡ones legales ante la autoridad competente en
'f, contra de quien resulte responsable

\+\ NOVENA - El control, vtgrlancta y evaluación de los recursos federales a que se refiere la Cláusula Cuarta del presente

I rnstrumento. corresDonderá a "LA SEDESOL", a la Secretaria de Func¡ón Pública, a la Secretaría de Hacienda y Crédito

\úbtico (SHCP) y a la Audrtoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les conf¡ere ¡a Ley Orgán¡ca de

\'l ta'Adm inrstración Pública Federal, la Ley de F¡scalizac¡ón y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones

\aplrcables

DÉCti¡lA.- Con et obleto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento "LAS PARTES" Se comprometeo

a ievisar periódicamente su contenido, así como adoptar las med¡das necesarias para establecer el enlace y Ia

comunicación requerida para dar el deb¡do seguimiento a los compromisos asumidos.

DÉCIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" manifiestan que para las controversias que se susciten con motivo de la

interpretación y cumplimiento del presente Convenio, se someterán a la jurisdicción de los Tribunales Federales

competentes con sede en la Ciudad de México, Distr¡to Federal, renunc¡ando a cualquier otro fuero que pudiera

corresponderle en razón a su domic¡l¡o presente o futuro.

J
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SEDE:'T)I
ANEXO 13

PROGRAMA 3x1 PARA MIGRANTES 2016
FORMATO 3xl-11

CONVENIO DE CONCERTACIÓN

POR: ,,LOS MIGRANTES,

DÉCIMA SEGUNDA.-'LA SEDESOL" en el ámbito de su competenc¡a, llevará a cabo el control presupuestal,

seguimiento, registro y control de las acc¡ones def¡vadas del presente convenio, así como de los recursos que se

aporten.

DÉctMA TER6ERA.-.LAs pARTEs" serán responsables de que durante la ejecución de "EL PROYECTO", se

"rrplán 
lr" disposiciones señalas en los numerales E.1, 8.2 y 8.4 de "LAS REGLAS", relativos a acciones de

difusión y publicidad, contraloria soc¡al y blindaje eleclorel.

DÉcli,A CuARTA.- "LAS PARTES" convienen que en las activ¡dades de d¡fus¡ón y publicidad que lleve a "EL

EJECUTOR,, se deberá mencionar la ex¡stencia de las aportaciones federales y estatales. De ¡gual foma, se deberá

¡"[" 
"i 

ügot¡p" de "LA SEDESoL" en tos impresos y elementos gráficos que sean utilizados (en elementos tales

"oÁo 
*"rÉ"á= temptetes, gallardetes, postes, triptlcó y similares) el cual deberá ser, al menos, del mismo tamaño

que los logotipos de otras instanc¡as y Órdenes de gob¡erno part¡cipantes'

,EL EJECUTOR. se compromete a dar cumpl¡m¡ento al numefat 8.1 Difusión, de "LAS REGLAS" de Operación,

,i"ro qre 
""i"Ur"ce 

que las Delegaciones serán las encargadas de realizar la promoc¡ón y difusión del Programa,

"on 
f" párt"¡pr"'On de las instanciás ejecutoras, asimismo éste numeral Señala que conforme a la Ley General de

Desarróllo Sócial, asi como al Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federac¡ón del presente ejerc¡cio fiscal' la

lr¡r",Aá y á inioimaciOn relat¡va a este Programa deberá identificarse con el Escudo Nacional en los térm¡nos que

!"üuf""á fá Ley sobre et Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales e inclui la sigu¡ente leyenda "Este Programa es

púoii"o, 
"1"no " "ralqu¡er 

part¡do politico. Queda proh¡bido el uso para fines distintos al desarrollo social"

DÉC¡MA eUlNTA.- Et presente Conven¡o de Concertación estará v¡gente a partir del dia de su f¡rma y hasta el 3'1 de

diciembre de 2016.

DÉCIMA SEXTA.- El presente Convenio podrá ser mod¡ficado o ad¡cionado a pet¡ción expresa de cualquiera de "LAS
pÁnfgS, mediante jscrito donde se establezca el objeto de las mod¡f¡caciones o ad¡ciones que se prelendan

efectuar, m¡smas que una vez acordadas por las partes, áeberán formalizarse a través de Ia suscripción del convenio

.áám""ior¡o respáctivo, el cual formará parte integral del presente instrumento, y entrará en v¡gor a partir de su

suscripción por "LAS PARTES"

Conscientes del conten¡do, trascendenc¡a y alcance legal, "LAS PARTES'lo firman de común acuerdo en cuatro

áu*pf"r"" or¡g¡nrfes en la C¡udad de Guadalajara Jal¡sco; a los O1 dias del mes de Agosto de 2016

L SEO L

a Ju Roj aldonado

POR: "EL ESTADO"

C-

I Castro Reynos

. Sergio Cá Solis

PORr "EL ESTADO^

Mtro. Héctor fael Pérez Partida

NtctPto'

1/.n
Lic.

\\clA

a 7tto- t .lt_r§?

n
FAD Mertinez

POR: ,,EL 
M
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